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Ciudad de México, a 19 de agosto del 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente
para conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información,
de conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141
y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así
como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación,
Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto
Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este
Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la
atención de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales; los días dieciséis, diecisiete y dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, se
envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a
la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la
clasificación que a continuación se relacionan:

I.ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de
las unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

y 0064101798521

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

." 0064101952921
Y 0064101964221
~ 0064101964921

." 0064102036421

." 0064102033721

." 0064102047421

/'

." 0064102012121 jI'.- .-"".

." 0064102032721 /

." 0064102043721/ /

jl.
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~ 0064101977021
~ 0064102033121
~ 0064102047221

~ 0064102083421
~ 0064102008121
~ 0064102011421

~ 0064102147921
~ 0064102191021
~ 0064102194221

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las
solicitudes de información pública con números de folio:

~ 0064101931421 ~ 0064102205721 ~ 0064101960221

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de la unidad administrativa, a la
solicitud de información pública con número de folio:

~ 0064102027621

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información
pública, que a continuación se enlistan:

y 0064102122521
>- 0064102123921
~ 0064102124521

~ 0064101891021
~ 0064101941521
~ 0064101941821

~ 0064101917021
~ 0064101785021
~ 0064101956321

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas,
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 0064102127421
~ 0064102091421
~ 0064101784021

~ 0064101965521
~ 0064102062721
~ 0064102101621

~ 0064101775721
~ 0064102100421

ACUERDO CT5P-0714/0S/2021.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información
respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de
Comité, de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.

ACUERDO CT5P-071S/0S/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de
4 ncialidad de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información
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pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUE~~DO CT5P-0716/08/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información
pública presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos
13,141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0717/07/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información
pública presentada en esta sesión d e Comité, con base en lo dispuesto por los artículos
13,141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0718/08/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para
las solicitudes de acceso a info rm aci ón pública sometidas en la presente sesión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 fracción 1I y 135 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los
Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información,
ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUE¡::~DOCT5P-0719/08/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de las
solicitudes presentadas en esta sesión d e Comité, de conformidad con los artículos 108,
113,117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

ACUERDO CT5P-0720/08/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fra cción 111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
64, 65 f racc ión 11 ,108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; n u m erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información
de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXV III, se
aprueban 50 instrumentos contractuales remitidos por la Dirección de
Administración, a través del oficio 09 53 84 61 1CFK/7048/2021. '-_ f.

En dicho documento se elim inan datos consistentes en Regist ro Patronal, número /de
cuenta, banco, sucursal y c1abe , considerados como confidenciales, cuya d ifusión
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vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo
establecido en la fracción I y I1I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos
que darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los
formatos presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual
manera deberán verificar que todos los documentos que formen parte de la información
que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0721/08/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
64,65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información
de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se
aprueban 49 instrumentos contractuales remitidos por la Dirección de
Administración, a través del oficio 09 53 84 611CFK/7047/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros,
Registro Patronal, numero de celular y correo electrónico, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo
anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 1II del arto 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos
que darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los
formatos presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual
manera deberán verificar que todos los documentos que form en parte de la información
que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0722/08/2021.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44,
fracción VII y 102 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así
como 65, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, se aprueba la información contenida en el informe del índice de los
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Expedientes Reservados (lEeR) correspondientes al primer semestre del 2021 (enero
a junio), con la finalidad de que sea publicado en formatos abiertos y dar cabal
cumplimiento a la obligación establecida en la ley de la materia.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de
las solicitudes con números de folio:

);> 0 0 6410 219 8 621 ~ 0064102227721 ~ 0064102271221
;. 0064102189121 ~ 0064102213921 ~ 0064102078521
'y 0064102228821

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con
números d e folio:

>- 0064102141221 ~ 0064102203421 ~ 0064102249521
>- 0064102152321 ~ 0064102231621 ~ 0 064102270421
'y 0064102236721 ~ 0064102019521 ~ 0064102280121
~ 0064102208421 ~ 0064102271521 ~ 0064102316621
~ 0064102237621 ~ 0064102300621 ~ 0064102244621
"y 0064102273521 ~ 0064102141121 ~ 0064102259921
};> 0064102248721 ~ 0064102024421 ~ 0064102260121
'y 0064102270321 ~ 0064102211621 ~ 0064102288621

" 0064102251521 ~ 0064102220521 ~ 0064102057021

" 0064102247821 ~ 0064102228721 ~ 0 064102219621
~ 0064102249221 ~ 0064102249021 ~ 0064102263521
;. 0064102273421 ~ 0064102256221 ~ 0064102282021
'y 0064102275121 ~ 0064102282621 ~ 0064102209121
~ 0064102262321 ~ 0064102110921 ~ 0064102250121
~ 0064102229421 ~ 0064102259521 ~ 0064102261821
~ 0064102044421 ~ 0064102290521 ~ 0064102283721
'y 0064102269721 ~ 0064102221521 ~ 0064102292621 f" 0064102269621 ~ 0064102237721 ~ 0064102299421

/

~
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Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio:

~ 0064102069721
~ 0064102087721
~ 0064102192221
~ 0064102164021
~ 0064102224421
~ 0064102090121
~ 0064102244521
~ 0064102263421

~ 0064102178821
~ 0064102260921
~ 0064102290721
~ 0064101749421
~ 0064102227321
~ 0064102149821
~ 0064102180521
~ 0064102259621

~ 0064102280821
~ 0064102035221
~ 0064102249821
~ 0064102219321
~ 0064102183721
~ 0064102183821
~ 0064102223721

Petición de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, que a continuación se enlistan:

~ 0064101958721 ~ 0064101909121

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas,
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 0064101816521
~ 0064102137221

~ 0064101829121 » 0064101882821

ACUERDO CT5P-0723/0a/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes
presentadas en esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
55, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0724/0a/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia
de la información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo
párrafo del artículo 53 y 84, fracción III de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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ACUERDO CTSP-072S/0a/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción I1I de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0726/07/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los
folios sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del
artículo 51 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia
deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0727/12/2020.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la
información presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108,
113,117 Y 118de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11
fra cción 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y
84, fracción 11\ de la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de
votos los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro
Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación de Vinculación
Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control y Georgina Patiño Estrada,
miembro del Comité de Transparencia y Titular del Área Coordinadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Georgma Patiño EstradaLic. Gustavo '~gúi rre Lona
/

Acta de la SeXagé¿~uarta Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del19 de agosto de 2021.
.1/

/




